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Procedimiento con la Ley 15/2007 (I) 

� Peculiaridades del régimen español en lo relativo a compromisos:

→La CNC puede aprobar una concentración:

- Sujeta a compromisos ofrecidos por las partes  
- Imponiendo sus propias condiciones.

→ Fase III: el Consejo de Ministros puede modificar una decisión por razones de 
interés general (ninguna hasta el momento).
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Procedimiento con la Ley 15/2007  (II)

� Plazos para la presentación de compromisos: 
� Fase I: 20 días desde la notificación. 

� Fase II: 35 días desde el inicio de esa fase.
→ La CNC ha llegado a aceptar compromisos una vez cumplido el plazo (Gas Natural/ 

Unión Fenosa).

� Duración del proceso:
� Fase I: 1 mes + 10 días adicionales cuando se propongan compromisos.
� Fase II: 2 meses adicionales + 15 días adicionales cuando se propongan 

compromisos.
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Práctica de la CNC. Remedios Estructurales

� C-0001/07: Día/Plus: desinversión
� C-0051/08: Adeslas/Policlínica San José: compromisos de 

acceso
� C-0110/08: Abertis/Axión: obligaciones de acceso
� C-0084/08: Tradia/Teledifusión Madrid: obligaciones de 

acceso
� C-0119/08: Distrirutas/Gelesa/Siglo XXI Logintegral: 

compromisos de acceso
� C-0113/08: Supermercados Sabeco/Galerías Primero : 

desinversión
� C-0098/08: Gas Natural/Unión Fenosa : desinversión
� C-0312/10: SER/Radio Lleida : desinversión
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Práctica de la CNC. Remedios de comportamiento

� C-0150/09: Orona/Omega
� C-0230/10: Telecinco/Cuatro
� C-0271/10: Redys/Redy

� Conclusiones: Mientras que con la anterior ley se favorecían los compromisos de 
comportamiento, parecía que con la nueva ley se estaba dando prioridad a los 
estructurales. Sin embargo, de los precedentes más recientes parece deducirse que 
se vuelven a preferir los compromisos de comportamiento (Telecinco/Cuatro; 
Redys/Redy).
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